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OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SIT IO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

Q l a n p .

RESoLUcIóNEXENTANe ^ ú (  A ! - ; j

VISTOS:

a)  E l  Decre to  Supremo I74  de  V.  y  U.
V iv ienda. -

TALCA, 2 60cT 20lf

de 2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de

b)  E l  Decre to  Supremo 332 de  2000;  que reg lamenta  s is tema de a tenc ión  hab i tac iona l  para  s i tuac iones
de emergenc ia . -

La  Reso luc ión  número  2968 de  V.y  U.de  2010 que l lama a  concurso  en  cond ic iones  espec ia les  para
construcción de viv iendas en si t io propio con proyecto t ipo y sus modif icaciones.

E l  Ord inar io  2828 de  fecha 22-08- l - l - ,  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  med ian te  la  cua l  se  da
conformidad a la sol ic i tud de prestación de servicios de asesoría técnica y jurídica de la
Constructora Larraín Prieto Risopatrón para postulantes al  programa de Vivienda Tipo que se
as ignan con subs id io  med ian te  la  p resente  reso luc ión ,  con forme a  las  ac tas  de  e lecc ión  de  v iv ienda v
car tas  de  compromiso  suscr i tas  por  los  pos tu lan tes  y  la  empresa cons t ruc tora .

Los  an tecedentes  técn icos  y  lega les  presentados  a l  SERVIU por  e l  p res tador  de  as is tenc ia  técn ica  y
jurídica, Constructora Larraín Prieto Risopatrón, de conformidad a lo señalado en la cláusula
tercera letra A, de la carta de compromiso suscr i ta entre el  postulante y la constructora y a lo
seña lado en  la  reso luc ión  2968 de  V.  y  U.  de  2010;  an tecedentes  que han s ido  va l idados  con fecha
30 de  Sept iembre  de  201L,  por  los  p ro fes iona les  competentes  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  según
consta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les  presentadas .

La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la  Repúb l ica . -

Las  facu l tades  que me conf ie re  e l  D .S.  355 de  V.y  U.  de  1976 y  e l  D .  S .  22  V.  y  U.  de l  3L  de  Mavo de
2011,  d ic to  la  s igu ien te :

RESOLUCIóN:

1 .  As ígnese un  subs id io  de l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda Capí tu lo  l ,  Cons t rucc ión  en  S i t io
Prop io  con Proyec to  T ipo ,  a  los  pos tu lan tes  de  la  Reg ión  de l  Mau le  que se  seña lan  a  cont inuac ión ,
con los  montos  que se  ind ican:

N' Comuna Nombre del Beneficiario RUT
Constructora/

Contratista
Subsidio
Base UF

Incremento de
Subsidio UF

Total
Subsidio UF

1 I  d t L d René Va lenzue la  Moya 2577699-2 Lar ra  Ín  Pr ¡e to  R isopat rón 380 80 460
2 l u l io  Ánge l  Zúñ iga  Ro jas 7t39892-7 Lar ra ín  Pr ie to  R isopat rón 380 80 460

Asígnese 10 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada a la Constructora Larraín
Prieto Risopatrón, por las operaciones señaladas y hasta 5 UF para la inspección técnica de obras,
las  que se  pagarán en  la  fo rma y  condíc iones  es tab lec idas  en  la  reso luc ión  2g6g de  V.y  u .de  2010 y
en la carta compromiso suscr i ta por la constructora con el  postulante.
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2 .



3.  Los  subs id ios  as ignados med ian te  la  p resente  reso luc ión  ascendentes  a  la  suma de 920 UF,  se
imputarán  a l  ITEM 33-01-023-007 "Fondo So l idar io  de  V iv ienda T i tu lo  l ,  a tenc ión  damni f i cados"  y  la
suma de 20 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica y 10 UF de Inspección Técnica de Obras,
se imputarán al  ITEM 33-01-023-009 "Asistencia Técnica damnif icados",  según corresponda, de la
Reg ión  de l  Mau le  de l  año 201-0

ANÓTESE, COM U N íQU ESE, PU BLíQU ESE Y ARCH íVESE.
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- const¡ fuctora Larraín Pr ieto Risopatrón (Avda.  cerr i l los Ne 1080,  cer i l los,  sant iago)
-  SEREMI  de  V i v i enda  y  U rban i smo .

Reg iona lSERV lU .
-  Depártamento Técnico.  , /
-  Encargada Programa Viv ienda Tipo (Carol ina Barr ios Gajardo)  I
-  Deoartamento Jur íd ico.
-  Contra lor ía Interna
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l .
-  Of ic ina de par tes


